
 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

 
 

 
 Página 1 de 2 

 

Carrera 1ª n.° 1-27 Piso 4 Sede Judicial Facatativá- Cundinamarca  
Buzón electrónico: jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8 920982 
Teléfono celular: 312 501 1635 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICADO:     25269-33-33-001-2021-00193-00 

Demandante: JAMES TEJADA GARCÍA  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA     

ASUNTO: AUTO CÚMPLASE 

 

Facatativá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se encuentra constancia secretarial que da cuenta de 

que a la demanda interpuesta por James Tejada García se le asignó doble 
número de radicación, esto es, inicialmente le fue asignado el n.° 25-269-33-

33-001-2021-0159-00 y, posteriormente, el n.° 25-269-33-33-001-2021-

0193-00.  

 

En el proceso n.° 25-269-33-33-001-2021-0159-00 se encuentra auto de 
rechazo de demanda de 11 de noviembre de 2021.    

 

Se concluye entonces que, ante esa doble asignación de radicado, es 

procedente ordena a la Secretaría del Juzgado que adelante la gestión 
orientada a la anulación del radicado n.° 25-269-33-33-001-2021-0193 por 

ser posterior.    

 

En todo caso, Secretaría deberá dejar las constancias y anotaciones 

correspondientes.  
 

En consecuencia, el Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría del Juzgado que adelante la gestión 

orientada a la anulación del radicado n.° 25-269-33-33-001-2021-0193 por 

ser posterior, de lo cual deberá dejar las constancias y anotaciones 
correspondientes.  

 

CÚMPLASE 

 

 
 

-firmado electrónicamente- 

MAURICIO LEGARDA NARVÁEZ 

Juez 
 
002/I/ 
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Elkin Mauricio Legarda Narvaez

Juez Circuito
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